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dú """'-<.i.p<.D d< Emi..ti.ailo Zap<W1. Taba.6 -
evo
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U Eje.CJ.LÜ.vO ud. útD.do, e.n ~o .de l.J:u 6acu.Uadu qu.e. le. canee -

dw toó Ala:..ticu.lo6 90. 16. de. lA te.y dd No.fAA..Uu1o pc:1A4 e.t f..6.tado de TabaA
CO. IJ polt habelt.6e. 4a..ti4óec.h.o lolJ Ite.qW.i.to4 U.iiattu106 VI lD4 A.u.i.cul.D6 :
60. IJ 10. de. la. Lt,1J an,.tu JIVlcionada.. lta.b.iútdobe. plLuen.tado t.1 UOJnM de.-
4lLé.ic..iVtc.(.a 60bJt.f. e.jfllcic..úJ No.t.cvr...iAl d d1A 19 de. fe.M.vw de. '99Z.ha. te. -
n.Ulo ti bÚA upe.diA nomtvlaaie.n.to COIRONo.taJt.i.o AJJ,cJLi.pto con "-6e.W6 de. po.
.(e.nte. paIt4 e.jeJtc.eJl ,f.n. u.l4 En.Uda.d FweJtt1Ü.ua cLi.cha. ,wte..i.ól'l. de. lo. No..ta. -:
.\..Úl Púbti..ca M.imfA.O Uno, COIl 6We. en tllAu.n..i.ci.p.i de. f.m.i.Li.atW Zapa-ta. Ta-
baecc, CLl.!{O T.(...trd.a./l U el. C. UC. ARMANOO MAYO SANCHfl. 4 qu-<_Ut 6e. le. - -
au..to.ti.za la ad6CA.-ipc.i..ón de. UK Ho.t4/t.i.o.

LlC'NCIAVO WV<UH GU~~IA O~VONEZ. G08H'NAVO~ SUSTITUTO VEL 'SJAVO Ll8R' -
Y S<J8ERAN<JV, JABASCO, EN U'RCICIO V~ lAS FACULJAV(S CONCEVIVAS /'QR LOS-
AIUICULOS ~, fRACCJt)N J(IJl V[ U. CONSTITUCJON roLule .•••VH lSTAVO. lo. tj-
90. VE lA LEY vn NVrARIAVO EN VlGO~ ~;

V.<..4lo ú uc.lli.to de. 6e.cJra. 9 de. JuLio de. 199f, ¿..i~J'tado polt U C.-
lIC. AIIWJIV() MAYO SANCHEZ. Nota-W> Plibl.W> _ U/IO, del lluJli.c.ip<.D d< -
f.mi..t.ia.no ~apa,ta. Taoo6co, poJt d cu.al /aol...i..ci.ta. la duigf'ltl.C..ión de. un No,(a-
Jl..io Ad6C'lA..p.to palla !4 No.t.aJU.a de.. lA. cWJ.l U T.i..t.u.la.Jt. con ÓUlldo.me.nto Vt el.
M..Uc.u!c 20. páJvtatio .tell.ceJw de. la Lt!/ .dd No~ VI v..igo~ y;

CONSIVERANVO

PRIMUW. -Que. ee jU.ld.,¿6i.CQ...!a oIaol..é..cih.u:1que. pltul'.Jt.ta el. C. UC.-
ARJ,(A}.¡f}O AtAYO SANCHEl, de. aCJJ.rJuio COIl el A/t:t. too páJuur.áo lVLCl!JlO de. lA -
~nUona.da Ley pana: Que a-bo-6 actúen VI. d p1Wlocolo a callgo del T.i..,w.l.a/t
con d -6dlo de' ióll'. la rn.iAma.6e:, pe!WonaLidn.d Ij ca.pac...idad. JuJl..i.ó..i.ca..

Sl:.GWIVO.- Qu.e. con60Jtme. a lo-6 A!Ltú.ulo-6 60. '1 70. de.la. Ley
apt...ica.btl: M COt!.ll..i.deJu1 que. Ú c. ue. LUIS UAVO CASTRO, Itwne WIa Jte..qu..i
4-L(O¿' plL'Ul que. actúe. como No.uvu..o Arú.CJLi..ptQ el la' Not.alLi..a. Númvw Uno de!':
Mun..iup.(.o de. fm.i.1..Uuw Zapa,ta, retceco, de. la. cu.o.l U Ti...t.uiAItd C" UC.
ARMANOO MAYO SAJ.#CHEZ, poJt lo que t'.I1 U60 de. /.0..6 tJaeu.Ua.du conced..i.da..6 pclt
(.o¿, M..tit.u.w6 1M. IJ B~. de. to. c.UarJ,:¡ Lt'.IJ.

/le tuz...ido a lú.e.n e.x.pW.i.A el. .ó.<.gu.<.Vt.t.e:

l.cuERVO

- !.'ult lUlld.wo:,:/¡úJ r.n .:'f. A~{("lltl.' 8u. r!r,I.[ ','" -
l.'i.¡4.Jt' NOfr:u/tí;.m¿ellú' (~ (11.< C. (',\>
AJ.lj(~.ll.'¿p.tO 11 f.<t Nt,ti.J.·¡¿a. NÚfflU;.D lA/k' ':..:DIl j,'.::k ü¡

LJr.wa.n.o Z<l¡";~W, Ta.b..'l.-~('a;

~;:cLa·Jl.'o ..- Fu..b¿ú-lt:.~e t:a.l rwn:!.J'l.'lmÚ·ftW en ~.if'e.ii..•.¡iI.Í.(co ()n-<.c.A..at~
U.tüJo ~. d.é ..H. nunp{ún.(l!n).a :1 ias J{'~ u.t;!i.Or.u6 dlé1'.

""d¡,/~(trn'¿c,,J'a l'!..qa1. !Ul.h~ <..J1\J(!CaJJ.,

NOMBRAMIENTO

2rrbE ENERO DE 1993 )

ACUERDO

VI d Po..tacio dd. POfÚA Cje.c.u..t.ivo VI la. Cúu1ad de!. Villa.
del. ú.t4do d< rabcuCD a !.Do 5 d.iJu, dú •••• d< En<JlD dú=

e. V\t.o4 nove.n..ta. fj .Qle,6.

~~! Q.!!
f.lombJte.. l.u...i4Mayo Ca.6.tAo. Oj04.- CafiA 04cuAo.

¡~e.t.-d/N~VI.to.- 24 de. Fe.MMo de. 1965 ~.-PrAf,..iLuJo..
Ocupac.Wn.- Lic. e.n OMe.c.ho. Pw.- NegM •
1.u9"" de: .Nac.im<.Vlh>.- Vil.lDh~a. rab.. F'l<nt<.- Ampli.4 •
~,,¿,.tadoC¡v..i..l..-SoUfJW. ,. Ce.j44.- Pob.l.a.d44.
L~ta.iWuz..- 1.73 MTS. Col.olL.- 8l4nc.o.

BacA. - 1l<dU1na.

HRCUW.- Con 6~n.tD VI lo fAtabte.eido en eL NwneA.al 11 de. -
la le.y del No.t.aAA..adotJl v.iyOlt., .t.út1ut 4l No.ta.t..io 1vUeA.i.ptD LIC. LUJS~-
YO CASTRO, an.tu de. ,¿n..icidJt /aU6 .la.bo.tU cOtnO tal, ta P,to.tu.ta. de. bg le.
vant"JÍJtdo¿,e. Acta polt dupticado de. d.idul dil..i.Bt.tICia. ' -

CUARTO.- Se.il,álue. palla que. le.nga lug41t la d..il..i.genc..i4 de. PItDt.U«I
de! Ca!f.90 de NotaJt.i..o "úbtico Ad6cJLiptD. el la. No.t.tvt.ia. Públ.i.c4. NúMf./W Uno -
de.t Mun.<.up.i.o de. úrt.i..l.i..ano Zapctta. T4ba¡,c.o. .l.a6 , 3: 00 hoJtala de.l. d.ia B ¿-
llleltO de 1993, tn.Ole.9~o6e un.to.nto del. Ac..t4 IJ dvn1la doewne.nto6 que. le.-
c.oJVl.UpurW"-. como I.JJ cLiApone. la.-Le.y de. la Ma.te.AUt.

SEPfl/W.- Cúmpt<U<.
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NOMBRAMIENTO

Se u:pwe NUGlV'LWII.t4'n.to fn navull. J~1C. -
LIC. GCNIALO HWIllERTO NtVINA PERHNlrro.-
como NohVU.o I\dbt'Aip.{o a la No,(WÚJ.l Pü(¡ü
ca Hti.mvw Tll.~¿, de. uta Ciudad. .-

NumbJt.e.- Conza1.o lIumbwo Ue.dúta Pilton-iúO.
ft'CM de NacunÚnlu.-31 de J,Lvuo dI. r9~9.
luga/l. de HacUni..fn.to.-1I..u..lahtAm04a. labaJ.c.o.
Lótado Civu. -Cl16a.do.
Ol'upllcWn. - t cc, en &Jelte.cJw.

[dad. -)4 ai104

E6.t4.t.uJLa. - '.65 IlfS.
púo.-Ne.glW.
Oj06.- Cabit..
Boca. -R:e.gu.l.aJL.
flle.1tt(..7M~.
NaJú.z. -l?eC-ta..
CatOIl. -B.lanco.

u Eie.CJd.ivo dI!.! E.6.ta.do, en u60 de [ah r¡lteJL.UadeA que. -
1 cunc.eJe. el Mt.iculo 1.0. d,,_la Ley -df.l NuUJju'ado dd. L~Wo de. la --
~cu '1 en vi.M..uJJ de que eL c. uc. GONZALO IfUMlSUOO MtL'JNA fUU.INlnQ
ha ¿a.U.46ecJw 1..06 Jte.qu..l.6.i..to6.con.tvUdo.!l e1l f.tJ6 nuJnVUl(eJ¡ 60. ~ 70. de-
tA. Le!l an.t~ ~Vlcio~. habi~ndo p1le.H~o el examen de 6~ft<.C.Ü~J1~-
4oMt. ejeJluCUJ .NolJJlti.al eL fu.2'l de J~,"o de 1991. ha ..(.r.n.t.úo a b.i~n
v.pediA NQ~vr.to C~IIONo~ ~cJ'L4.p.io. con .~óecto6 de pa.t:~e ~
U ejVlCVt VI ata En.t.i.dad fedt'A4Uva d.ichA. 6unuon de Lo. N(J.ta/t..i4 Pú-
blica ~ TII.e.6con 4e.de en t.4~ muma .CiuJo.d, euqo f~aJI. ee d -
C. LIC. JORGE Pl~ElHIUO F(R1WIVU, a qtu~n ee l~ au..W!LUa fa a.d.bcMp-
ció" de. UJl. Huht/U.IJ.

ACUEROO

NCIAIIO IW/UH GURRIA ORVOfilZ. GCB(RNAVOR SUSTITUTO VH ESTAllO L1BR(-
~IC~BlRANO VE TABASCO. (N EJlRCICfO VE lAS ~ACUl1AVlS CONClVfVAS POR LOS
AR~ICULOS Si ~RACCION X/¡¡ VE LA COlISTlTUCIOH I'OLlTlCA VLL lSIAVO. lo. -
y 90. VE LA LEVVfL NOTARIAVO EN VIGCR y;

V¡'U.o d ucM.to de. 'e.cha 15 de. 11..i.ci~ de. 1992, 4.t.Bna-
do ~ el. C. LIC. JORGE PERIINILTO FERNANVrz. Now.io f'úbtW> NÚJI"~~ ---
T~:: del. IlüMcipW de Cen.W>. Tab<Uco. pM ~ cual .0U~ t4 d•• <.g -

. .'~,. de un NotalUo Ad1JC'Jr.i..pU pcVl4 la No.w..ta de la. cwtl (fA TiltdaJt,. -
::~t.Utdamf-n.to VI e.l AUi..cJJl.o fo. páNul'o .te.JLCt:J\O de Lo. ley del. No..ta/LUl-

do VI vigOJl !t;

c.UIt dI".!. (i(Jb.i.vuw dü L~.t4do IJ dtu. cu.mpl..cJn.ie.n.to a lo6 deai6 U:.tAVII04 dd
M..J.1.cuLo 10 del. owentv ••úmto hg4l. 4Jt.t.t..6 .invoc.ad4.

C O N S 1 V E R A N V O

HKC[lW. - Con 6unú4lnel1.to ~n e.t QJl..t.icuto 1I de. lo. LelJ dd -
Not4/Wldo v.(g<Ate. tóooUe Il.l No-.w AdocAi.plo LIC. GCNlALO HWIllERTO NEVI
HA PCRlZNlfTO, antu de. .i.n.l.cUtIt. 4(1.6 t1tJ.ncionu como W. la pM.(ul.a de.::
úlJ, l~vant4ndo4e. aetAl po.\. dupl.ica.do de. dicha d-iLigUtw.

•
CUARTO.- Sviál •• e pWl que t"'fla t..gOA lA d<.Uy<n"'" de

plWt •• t4 del. """90 d. No_iD I'úblico AdocJt.i.plo a t4 NoúJl.Úl 1\lbtic4 _
11.0f.\.t.4,dd Nu.n..ic..ip.iode. CVlfM, laba.6eo, W It:OO M1lLl.4 • del. dút I de.-::
Ent:J\O de. 1993, tJLt.\e.g4nd06e. wt .ttutto del. aetalJ draí4 do~lI qu.e. Le. -
colLJtuponde, como lo cL.i.lIpone. lA. h.y dr, l.JJ. .Ma,.te,.tia.

QUINfO.'- GaJutnUCf. el. NoUJt.io Iv.llIcÁ.ip.t.o en 64\1011. dd f.illcu
dd [litado, como u.tá olU1U14do VI. l.4 le.1J del Not4Jt.,UWo l.JJ. CJlJ'I.Ü.dad áe- '\.-

N $'0.00 IVUNH NULVOS PLSOSI.
SLXIO.- TllaIRUuE po-t la S(>.cJle...ttvúa de. Gobivuw. 1.Q, doc.u -

llIenlawn CtIIVlUpondie.n.le..

PlUMERO.- Que. 1Ie. ju.6Ü6ica lA. lIot..ic..itud que. pIluenta. el -
C LIC. JORL'EPUOCIHJUO flJUWlfJf.l. de. ac.ueAdo con d aM1.~ ~o •. pd. -
~60 te.AC~ de. la. lIte.nWnado ley. como praIUl qu.e. ambo4 ae..w.~ ..iItdU~-

ni!. e.n d pItO-tocolo (1.C4!l90 deL T.uu.t.a.Il, con el 1Iel/.JJ de. u.te. la lIIot.!

::~ e,,;.u..onaLi.clod y C4po1c.idsul JuJLúLi.C4.

stGUNOO.- Que. confioJ'Une. a loa AJi.ticul.o 60. lJ .70.. de. i.JJ. lt'.!I
apt-ic¡:b(e •• <o •• .id •.••• que el. C. GONZALO IIUN6LRTO NEVINA PLKElNIET~. ~~
ne. toll •••.(',qu.i6.i.t04 _paJl4 qu.e. (I.~t'. COIlOHot.all..4:u Ad/.c.1IA.:.pto a b1 No.(aIUA. -
Pcíb!iC4 Núntf~ T".l.lI.de. uta. c.i.wúuI. de. Lo..Cu.al c.6 TwJhvt e.l C. LIC. ."
JO"'>(;[ Yl~UNJHa FLKNAHVll, poli. lo que V'l,u..6o de. la.4 fia~e..6 CDfttlf./U.-
da4 poli. .(.oll t:J/l1.i.CJd.o-6 lu. IJ '0. de. ta le.y de.! Notivti.ado VI \1.<.90'\.

ue .(('.nWo a bie.n eJ.pllcUA d lI.l!ju.l.CJ¡,.{c.:

5IPTINO.- CúmpLue.

ACUfRVO
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NOMBRAMIENTO
Se. up.i.d.L No~UÁO « 6av()J\ del C. (lC.
JOSE ANrONTOCASTIllO, Co"",, TWWvt de la-
NotAAi.4 PúbticA M1.me.w 004, de. f6.ta bt.L.t -
dad, cun WC1LtPCWIl u el &lun;"....-ip-iu úe
f'lVl..l1L6o, T<ÚJ46w.

E ! Q !!
Nomblt~.- JQ4v.. An.tcn.io Ca.6.t.i.U.o.
fdad.- Sl.4,",6.
LugaA de #lac..UIW.eltio.-V.tU.ahrJUno64. rab.,
fe.c1uJ. dt!- Nac..úaiULto.-IJt.o. de. AbItd de
de 1942.
Ocu.pa.c..wn. - Uce~lc.iado VI VeJtecJw.
E.ll~.- 1.'31115.
Catoll.. - &laJtco.
Ce.jtU.- Pobl.tJ.dJu.

Pdo. - Negtw.
Oj06.- Ca,i 06CUJli).
he.lLle.- AntpU.a
N4Jú.z.. - 1le.c.t4.
8oca..- Med.iAn4.
Se.iia.6 PlVLtic.u.tM.u. - N.i.ngUha..

ACUERDO

UC. IW«lI'L OORRIA OIlOOIiEZ, G08lJINAOOllSUSTITUTOVEL ESTAllOL16RE Y -
saBElIANOVE TABASCO,EN UEIlCICIO VE LAS fACULTADESCONfLRIVAS POR -
LOS ARTICULOSSI fllACCIOII )(111 VE LA COHSTITlICIOIIVEL ESTAllO, '0. q -
90. VE LA LEY VEL WlTARIAlIO EN VIGORq;

TERC[RO:- Coo 6~ •• 14 u-tabl<cido po~ r.t -
M.üculD " de la L.y dr.t No.talLUulo o<¡¡•• ce, 4fl,(u que r.t C. LI C. JOSE
ANroNIO CASTILLO, .üúci.e 4fU íunUOftU co.a No..taJa..io de. JWwJw • .u.ue.-
14 PIlJ1,(utA de.. h!l. le.vaAtálado4e. d. Aet4 de. d.iclta. rJi.Li.sueiA;

VISTO:- 0« coo eo. do~o qu. _ceo •• r.t
•• ¡><dient. del C. LIC. JOSE ANrOIllO CASTillO, r.t TWWvt del Pod.. -
fjf.CJLt...ivo de utA. EfI.t..úI4d Ft.deNltiva. poJll VlCO~f. Aciá41.a lA No -
.ea..t.ta. ~ ~ Vol. dd MwLic.ip.io de. Pa.t4Úo, Tabeuco, e.x.p.ide. -
-fiAr- o ~ de. No~.

, CUARTO:- eo"",, 14 o~"" r.t AiLlICJdD" d. la c.i..tlUÚl-
le.!!. gaJtart.Uce. d IWe.VO TLt.ü.lJVt e.n íavo., dd Fi6w dd.. útado, la.
cont.UúJd de N $20.00 (VUNTf NUfl/(}S PESOS/•

CONSIVERANVO

. QUINlO'- T....<.tu. _ la sW\LlAJl.i.a d. Gob.i..-o la -
do~n. CDMUpondien.te.;

UNICO:- 9<. r.t C. LIC. JOSE ANrOllIO CASTILlO, "" Oa-
ÜOÓ<cJw!o • .qq...:.uoo U<¡¡<doo po~ 140 AiLlICJW10 '0. IJ 70. de la --
L<j( dI./. No.talLUulo •• v<¡¡•••• u.t4Jo/Q .:o~ e .u.t.guolo ou upedien-
te. euIBin..iA.t.\4.tiuo tJI d. que. O'MM eo~ de. ha.bfA. p1lt..6rnlado 4u-
u:a.e.a df. 4ulieit.JIei.a 400u e.jtJtei.e,i.o No.ta.t.W.. VI d H. T'Libwtat Su-
p<JLÚ>~.d. Jo.úieiA del E.lt.ado, r.t U •• Agoo~ d. I9It, o. te cootie-
U I/o~<nt.a COIlD 110-.<0 •• _ •• la No.f.clWl _ Voo, COo-
o••• en r.t ~ d. PeNll4o. T0dNi4co, r.t di.a 4 •• ÚI<A<>d. 1993.-
po~ lo qae hL .tvWdo a b.i.<n up<d<.Il r.t 4iga.iente:

SEXTO: - Se. .6e.iíal4 pVut que tvcg4 tug4A:. la. d.iLiQelfCia.,.
d. P~!"la dr.t Co.\9o d. NolaJl.i.o _.Voo 4l C. LIC. JOSE ANrONIO CASTI-
LLO ea. 12'00 ""_ dr.t di.a 9 de É-. dL 1993, •• btcglúrdoo. COpiD de
lA. docwaen.tac.ün coMeApondiVl.te. d IUU.VO T~ co.o lJJ d.iJ,pone la -
Lt;y de. la. JCa.ttA-Ül.

SEPTI/.lO.- CcúopltUe.

A C U E R V O

I'RIIIERO:- Co. ~ ÚI r.t AiLlICJW1 16 d. la
Ley dr.t Nola.tiado """" r.t E.lt.ado d. TolNuco. upúJoAe ""'"""-i.ento D-
Oav ••• dr.t C. LIC. JOSf ANrONIO CASrILLO, COIlD NolaJl.i.o •• _ d. la
#4J.livLiA PÚb.Uc.a "'.006 con eul.6C1Li.pei6K VI. ta CúuI4d de. P4Vt4.Úo. T« -
b44coi -

SCGUHIJ(J:- Púb.C..OluUf. d No~fJl.to fM t.l PtAiDrLico
00,¿cUtl del Gob.iMnO dd útAdD , duf. ~f;n..to 4 lIJ o.tdVI4Ú VI-
d M.f.iL'.JLlo , O de. la Lt.!I .i.nuoCAd4;
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No. 5907

En el expediente' número 324/99U, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el Licenciado
lEANDRO HERNANDEZ MARTINEZ, Apoderado General para
Pleitos V Cobranzas de Nacional Financiera, S.N.C: Institución
de BANCA DE DESARROLLO, en contra del C. CARLOS
ANTONIO IOPEZ DE lLERGD RENDON, se encuentran entre
otras cnnstancas los Siguientes proveidos:

JUZGADO TERCERO DE PRiMERA INSTANCIA DE lO CIVIl.
VILlAHERMDSA 1 ABASeD, A VEINTINUEVE DE MAYO DE
Mil. r,IOVECIENTOS NOVENTA Y DOS
\f:~1!) 'f ~ ~us autos el escrito dei licenciado Leandro
Herr']ndez Martinez, con el cual dió cuenta la ';ecretaria, para
que ::oria sus electos leqa'es, y se acuerda:
PR!MERO: Como lo solicita el Auoderadu legal de la
Institución acto-a. y toda vez que el demandado no designó
pelito vaíuador de su paro e en la presente causa, en el
termino legal concedido, la suscnta Juzgadora haciéndole
etecuvo el apercbimiento ordenado en el apartado segundó
del proveido de fecha cuatro de septiembre del ¡jio próximo
pa-aoo. nomara en rebeldia del mismo como perito valuador
Wf!Un de ']nlllas partes, al uesiYlladú por la actora, quien
¡"C\lSIVe va rindió so dictamen mismo que obra en autos y al
no !aber Sido. objetado por ninguno de ellos. se APRUEBA
nara lodos los efectos legales.·
SEGUNDO: Asimlsmü y con tundarnento en los articulas 1410
y 141 i del Código de Comercio en vigor, 549, 550, 552, 553 y
den1" relativos del Código de Procedimientos Civiles en
,'::U1, 11" :.piicaclón supletoria al de Comeccio, saqoense a
pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor los
siguientes bienes muebles: ai. Un molino continuo para carne
marca "orBev, de 5 H,P., color metálico, con valor de
$E 750.GOO.OO{Seis millones setecientos cincuenta mil pesos
OJ' jOü Moneda Nacional; bl. Unaembutidora de carne marca
8>]lalo, con capacidad de 250 kilogramos color blanca, de
~"2ffO, lül' numero de patente, JAN. B 1912 de

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVil DEL
PRIMER OISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA.

Al PUBLICO EN GENERAL

aproximadamente 1.60 de altura, con valor de $14,850,000,00
(Catorce millones ochocientos cincuenta mlí pesos, lJOI1W
Moneda Nacional! y el Una amasadora revolvedora marca,
Iuosa, color blanco exterior, circular, con Ga,e rectangular
Tres llantas de hierro, toda en hierro con valor de
$8,775,000,01) (Ocho millones setecientos setenta y CIOCO rntl
pesos oonoo Moneda Nacional!. Servirá de base para el
remate de los bienes muebles descritos con anielaclón, 1"
cantidad de $30,375,000,00 \TREINTA i\¡illlONES
TRESCIEt@S SETENTA' Y CINCO MIL PESOS nO/lOO
Moneda Nacionaü, valor comelClal globa: asigna, fo a los
mismos por el perito valuador común de las partes y sera
postula loyal, la que cubra las dos terceras partes de d;cn¡;
cantidad. o sea la suma de $20,250,000.00 ¡VEINTE MILLONE:
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, 00'100 f'l1oneda
Nacional.·

TERCERO: A efecto de convocar postores, 3"úI,ciese :~
presente subasta por medio de edictos que se pubilcaran Ele

el Periódico OfIcial del Estado, asi como en uno de íos dianas
de mayor circulación oue se editen en esta Ciudad, nor TRES

VECES OENTRO DE TRES OlAS, filándose además AVISOS en
los sitios públicos de costumbres mas concurr.do; de 8s13

Capital entendido de que la diligencia de remate En cuestión
tendrá verilicallvo en el recmto de este Juzgado, a las DIEZ
HORAS OEL DlA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL PR ESENl E

. AÑO, debiendo depostar los licitadores prevIamente en la
Secretaria de Finanzas del Estado, o bien ante el
Oepartamento de Consignaciones Y Pagos dE la Tesoreria
Judicial adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate, SIO cuyo reqUisito 110 serán
adrrutiüos.

Notifiquese personalmente y cúmplase,
lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenoaca Juana

Inés Castillo Torres, Juez Telcero de Prlmela InstanCia de lo
Civil, del Primer Oistrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial C María Isidra de ~la Cruz Pérez, que
certifica y da fe,
JUZGADO TERCERO DE PRIMER~ INS IANCt~. Dé LO CIVIl.
VILLAHERMOSA, TAB,\SCO VE1NT!Slm DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVEN1~ y DOS
Vista V a sus autos el, escrito del licenciadc LEANDRO
HERNANDfl MARTINEZ, con el cual dió cuenta lo Secrel2ri~
para que surta sus E!ectOs leqales, y se acuelda:
JNICD: Como lo solicita el Apoderado Leqal de la \iISl1l'lC:iH:
actora, se señalan de nueve las diez horas dEl ""
Vt\tjTlNUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS No':r:rm \
TRES para que l~ng(i veriticsnvo 80 el reCid(~:' de ?S;~~

Juzgado la diligencia de remate en prirnerr: ;)imCPECF";

ordenaaa en el aino de lecha veintinueve de nlaV;) del
presente .aúo, Al efecto expidanse los edictos y avisos
:ndlc~dos en dir;ho ¡Jfoveido insertándoles el presente acuerdo
a fin de convocar postores.
NotifiquesE personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenCIada ;JAN"-
INESCASTILLO TORRES, Juez Tercero de Pnmera ir.stancia
ce lo Civil, del Distrito J~dlciol del \.P.!11ro <I1t2 la Swet8r13
Judicial Ciudooana Maria Isldm de la Cruz Pér~. que celiifir:a
y da le.
POR MANOATO JUOICIAL y PARA SU PUBLlCAC10N EN UI~O
OE LOS OIARlOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESU,
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE TilES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS Da MES DE
ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITA~ DEL ESTADO
OE TABASCO
IJ, SECRET ARIA JUDICIAL

C,MA ISiDRA DE LA CRUZ PEREZ
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Se hace de su conocimiento que en el expediente civil número
4811991, relativo al JUICIO ORDINARIO DE DIVDRCIO

NECESARIO, promosído por JOSE ALFREDO HERRERA
BARAHONA, en contra de ESPERANZA PEREZ CRUZ, se dictó
un arto que a la letra dice como sigue:-
JlJZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA. DlSTRITD
JLiOICIAl DE HUIMANGUlllD, TABASCD, A ONCE DE ENERO
DE MIL NOVECIENTDS NOVENTA y TRES.· Visto el contenido
de la razón Secretarial se acuerda: PRIMERO:· Agráguese a
sus 301G5 el escrito que suscribe el actor de este juicio, .JOSE
A ,FAEOO HERRERA aARAHONA para que surta sus efectos
legaies. Como lo pide el ocursane, de nueva cuenta póngase
&'1 ¡rilmite este expediente, el cual se encontraba en archivo,
por ;naClivió¡;d proces;H, SEGUNDO.' Como lo solicite el
Semi/n dente y toda ~ez que ha concluido con exceso el
¡i'rm:no concedido a la demandarla ESPERANZA PEREL
r)iUi, p;:¡raqu~ contestara la demanda inte rpuesta en su

No. 5911

DIVORCIO NECESARIO
C. ESPERANZA PEREZ CRUZ
DONDE SE ENCUENTRE.

contra, sin que lo hubiera efectuado, se le tiene acusada la
correspondiente rebeldía; en consecuencia con fundamento
en el articulo 616 del Código de Procedimientos Civiles, no se
volverá a practicar diligencia alguna en su busca, y todas las
resoluciones que recaigan en el pleito y cuantas citaciones
deban hácersele le surtirán por los Estrados de este Juzgado,
fijándose en ellos edemas de la lista de acuerdos, cédula
conteniendo copia de la resolución de que se trata.
TERCERO, Por lo tanto de conformidad con el artículo 284 dei
Código Procesal C¡~i¡ citado, se abre el periodo de
ofrecimiento de pruebas por diez dias, pero como en el
presente caso, la demandada fué declarada en rebeldía a
petición del interesado, como lo dispone el numeral 618 del
Citado Ordenemiento legal invocado, éste acuerdo deberá de
publicarse por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, empezando a correr el término señalado al dia
siquente de la última publicación de los ecictos. Notifiquese

personalmente y cémplase. Así lo acordó y firma la
ciudadana licenciada CRISTINA ~,MEZQUITA PEREZ, Juez
Civil de Primera Instancia, por ante el C. Secretario AlFDNSD
ACUfjA ACU~A, que autoriza. [k¡y fe.·
y PARA SU PUBlICACION POR DOS VECES CONSECUTIVAS
EN El PERIODICO DFICIAl DEL ESTAOO, SE EXPIDE El
PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD OE HUIMANGUllLO,
TABASCO, A LOS TRECE DlAS DEl MES DE ENERO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS Y TRES. OOY FE.·
EL SECRETARIO OE ACUERDDS,

ALFONSO Acl1iA ACUÑA,

1-2 ---

.JUICIO SUMARIO

jULG;,·\:JO SEGUNDO UE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTilO.

Qu!: en el expediente número 304/990, relativo el JUICIO
SUM~RIO lA ACClo'N REAL HIPOTECARIA, promovido por el
1¡"J<lCI,JOO ERNESTO VENTRE SASTRE, Apoderado de
8M!COMER, SNC, en contra de MILTON DE LA CRUZ
CAL CAriEO y f10SA MARIA CRISTINA POZOS RODRIGUEZ,
con h:ha cinco de Enero de! presente aio. se dictó un
ar:uerdo que copiado a I<t letra dice.
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIl.
V:LL~HEAMDSA, TABASCO A CINCO DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
Vista le cuenta secreteria! se acuerda-
PRIMERO: Como lo solicita el actor en su escuro de cuenta '(
toda vez que rnnquna de las partes no manifestaron nada al
respecto, con los avalúos exhibidos en autos, dentro del
termino que para ellos se les concedió y toda vez que los
avaiuos exhibidos no discordaron entre si, se declaran por
aprobados los rrusrnos para todos lOS electos I!:gales
correspondientes'
SEGUNDO. Como lo pide el actor y ron fundamento en los
articulas 543 544, 549 del Código de Procedimientos CiViles
en vqnr sacuese a pública subaste en primera almoneda j a!
mejO' postor el sigUIente bien inmueble:
FRfUiG URB,\ND VALDIO: ubicado en la calle SIf1 nombre de

-',"ljfi:UIJi(l de TP.JDJ Iabasco, r:on ~r:,:f;~O mr
"de'; ,·'c ;'¡~;",Y't

o:!:. ;;::'~j,.~:¡doorden', 'Cfj:l una süpe~i,uf:~ iolí-Ji
:','lL u;n 'as :nedidas, ro!jndancias esper :f!cadas en 1-:\

¡,-,,'.1j ,; ;q,S¡J¡W iJ'll el Registro PúbiJcO de la pr'lfJie0Rd ~' (lti

A QUIEN CORRESPONDA:

Corneruo belO ei número 132 del libro General de entradas, a
Folios de! 710 di 718 del Libro de Duplicados Volúmen 64:
alectando el predio numero 10,953 Folio·l49, del Volúmen 37,
al que le fue Signado un valor comercial de SIETE MILLONES
OUINIENTOS MIL PESOS, O SU EOUIVALENTE EN NUEVOS
PESOS O SEA LA CANTIDAD DE SIETE MIL. QUINIENTOS
NUEVOS PESOS, Y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.
TERCERO:· Se hace saber a los licitadores que deseen
In'ervenir en 13 subasta, que deberán depositar previamente
en la Tesoreria --"dietal del Honorable Tribunal Superior de
Justi"ia en el Estado, ubicado en la plante Alta del Edificio '
mencionado, cuo en le esquina que- furmen las calles de
Nicolás Bravo e Independencia de este Ciudad una cantided
Igualo por lo menos al diez por ciento de la cantidad base
para el remate del bien respectivo Sin suyo requisito no serán
admitidos,'

CUARTO.· Como lo previene el articula 549 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, anunciese por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en ei pertódico oficial del
Estado, así como en unos de los dianos de mayor circulacion
que se editen en este Ciudad, fijandose además avisos en los
s.nos publicos más rnnrurridos de esta cap'lal, convocando
0D~;tO;f:SenH1\,:":\cs 'lJE :3 S\tl-''¡3sl¡¡ 121iOrtJ vefifJcativo en el

el." OCHO CE
:'cBRL80 Oc ~'i'iOVEWNfOS I'JOVE'~T4 y TRES
QUiN' [j TorT':3.'lCo sn cnnsiuetaoon que el bien inmueble
sUjeto a remate S2 er1f:lJenfra fuera de esta JurisdIcción, girese

atento exhorto al Ciudadano Juez competente de Teapa
Tabasco para que en auxilio y colaboración de las labores de
este Juzgado se sirva fijar avisos en los sitios públicos más
concurridos de aquella Municipalidad en convocación de
postores, entendido que la subasta tendrá verificativo en ei
recinto de este Juzgado en la hora y feche señaíada.:
Notiliquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma la Ciudadana Juez del Juzgado
Segundo de lo Civil del Centro. licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERil AGUAYO, por ante la seéretariade
acuerdos, ROCIO EUGENIA BUENOIA VAZOUEZ, que autoriza
y da te.
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION EN El
PERIOolCO OFICIAL DEl ESTADO, ANUNCIESE POR DOS
VEC~S DE SIETE EN SIETE OlAS, POR lO OUE EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DlAS DEL MES DE
ENERO OEL AÑO DE MI~OVECIENTOS NOVENTA y TRES,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.
LA SECRETARIA JUDICIAL

C.ROCIO EUGENIA BUENDlA VAZOUEZ.
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En el Expediente Civil Número 53/989. relativo a VIA DE
JURISDICCIDN VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFDRMACIDN DE DOMINIO, promovido por el C. MIGUEL
ANGEL CDROOVA SANTOS. con lecha Diez de Febrero del
presente año, se dictó un auto Que en lo conducente dice:
VISTOS: Por presentado al C.MIGUEL ANGEL CDRDDVA
SANTOS, con su escrito de cuenta, copias simples y anexos
Que acompaña consistentes en Certificado Negativo expedido
por el C. Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio el C. Licenciado ARMANDO OVANDO PEREZ, de
fecha diecisiete de Enero de Mil Novecientos Ochenta y
Nueve, constancia expedida por. el C. NICANOR RODRIGUEZ
HERNANDEZ Delegado Municipal de la Villa Cuauhtécmoc
Centla y plano del preóo rustico el' Bellote ubicado en la Villa
Cuauhtémoc, Centla, Tabasco. propiedad del seior MIGUEL
ANGEL G.ORDOVA SANTOS, señalando como domicilio para
los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, aun las de
caracter personal a la C. Licenciada VILLAMAR PEREZ CRUZ,
Quien señala como domicilio para tales efectos el Despacho
ubicado en la calle Benito Juárez marcado con el número 614
de esta Ciudad de Frontera, Centla. Tabasco, promoviendo en
la VIA DE .AlRISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFDRMAC10N DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio respecto a un predio Sub Urbano
ubicado en la "Jilla CtJauhtécmoc perteneciente a este
Municipio, con superficie de 06-06-99 "Has. con las medidas

INFORMACION DE DOMINIO
A QUIEN CORRESPONDA: PRESENTE

LOPEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL POR ANTE lA SECRETARIA DE
ACUERDOS LA C. MARIA CRISTINA FDJACO LUGD OUE
CERTIFICA y DA FE.· Dos firmas ilegibles. En diez de
Febrero de Mil Novecientos Ochenta y Nueve, se publicó el
auto Que antecede; se registró el expediente en el Libro de
Gobierno Que se Neva en esta Oficina bajo el número 531989, y
se dio aviso de su inicio a la Superioridad. Conste.' Una firma
ilegible.

Lo Que transcribo para su publicación por medio de la prensa
mediante Tres Edictos Que se publicarán de tres.en tres dias
en cualquier Diario Que se edita en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco, en el Pe,iódico Oficial del Estado y en el de
ubicación del predio Que se trata.

FRONTERA, TAB. MARZO 9 DE 1989.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA DEL JUZGADO

C GERARDO JIMENEZ CARDENAS.

No. 5897

Oue en el expediente número 3231991, relativo al .AlICIO
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el Licenciado
FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA, Apoderado de BANAMEX,
S.N.C. en contra del Ciudadanos SHMELlNG CHAVEZ
JIMENEZ, con fecha trece de noviembre de mil novecientos
noventa y dos, se dictó un acuerdo Que L'l~iado a la letra
dice:··· .

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, CAPÍTAL DEL ESTADO DE
TABASCO, A TRECE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS.·· .

Vistos los escritos de cuenta, se acuerdan: .

PRIMERO: Como lo pide la parte aetora Licenciado
FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA, con fundamento en los
articulas 1410, 1411 y aplicables del Código de Comerco y los
numerales 543, 544, 549 y 561 del Código Procesal Civil en
vigor del Estado, supletoriamente aplicado al Código antes
invocado, sáquesa a pública subasta en Segunda Almoneda
con rebaja del veinte por ciento de la tasación de los bienes
embargados Que a continuación se describen:·.-· ..- ..

al.· Predio urbano y cuatro departamentos unifamiliares
ubicados en la calle Manuel Tellez sin interior ocho entre
prolongación de Paseo de la Sierra y calle José Moreno
trabien, en la Coloflia Primero de Mayo de esta Ciudad,
constante de una supertioe de terreno de ciento cincuenta
metros cuadrados y de construcción ciento veinte metros
cuadrados. Inscrito bajo el número 555 del Libro General de
Entradas a folios 1157 al 1159 del Libro General de Entradas a
folios 1157 al 1159 dQI Libro de Estractos volumen 96,
afectando el predio 30,542 a folios 157 del Libro Mavor
Volúmen 117. Con un valor comercial de $49'000,000.00
(CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS!. sirviendo de

y colindancias siguientes Al Norte, 98.80 MIs, con Alvlo
Santos: Al Sur. 81:60 MIs. con Camino al Parnaso Al Este,
680.90 Mts, con Eusclrides Galmiche y Oelfino de la Cruz y Al
Oeste: 663.30 Mts. con Roman Salvador Santos, tal como lo
acredita con el plano Que exhibe. SE ACUEROA: PRIMERO.
Se dá entrada a la promoción en la Vía y forma propuesta,
con fundamento en los Articulos 2932 del Código Civil
Vigente, 10. 94. 95. 155 fracción 111, 254, 870 y demás
publicables del Codigo Procesal Civil en Vigor, formese
expediente por dupücado. registrese en el Libro de Gobierno
Que se lleva en esta Oficina bato el número que le
corresponda y dese aviso de su IniCIO a la H. Supenondad.
SEGUNDO: Filense avisos en los lugares públicos de
costumbre y dese amplia publicidad por medio de la Prensa a
este proveido mediante tres Edictos Que se publicarán de tres
en tres dias en cualquier Diario Que se edita en la CIudad de
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico OfiCial del Estado y en
el de ubicación del predio de Que se trata, para los electos de
Que Quien se crea con mejor derecho, comparezca a deducirlo
ante este Juzgado en un término de treinta dias contados a
partir de la fecha de la publicación del úhimo Edicto, hecho lo
anterior se proveerá respecto a la lntormaoón TESTIMONIAL
Que deberá recibu se con citación del Ministerio Público. dgl
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y
de los colindantes, NotifiQuese. Cúmplase. LO PRDVEYO

. MANDA Y FIRMA EL C. LICENCIADO REMEDIOS OSORIO

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

A QUIEN CORRESPONDA:

base para el remate la suma de $39'200,000.00 ITREINTA Y
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOSI, y es postura

- legal la Que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.'
bl. Parte alicrJola 1500/,) de un predio urbano ubicado en la

Avenida Gregario Méndez Magaña número 2705 (antes calle
Juárezl esquina con calle A1tamira, en la Colonia Atasta de
esta Ciudad, con una superficie de terreno de ciento ochenta
y cuatro metros con treinta y ocho centimetros cuadrados, y
de superficie de construcción de trecientos setenta y tres
metros con noventa y seis centimetros cuadrados. Inscnto a
folios 1670 al 1677 del Libro de Duplicados volumen 109, Que
se encuentra registrado en documento público número 611,
con el predio número 19, 766 a folios 124 del Libro Mayor
volumen '80. Con un valor cornercial. de $434,172,000.00
ICUATRO CIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO
SETENTA Y DOS MIL PESOSI, sirviendo de base para el
remate la suma, de $347'237,600.00 ITRESCIENTOS
CUARENTA y SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS PESOSl, y es postura legal la Que
cubra las dos terceras partes de la mencionada cántidad.

SEGUNDO. SE hace saber a los lici1adores Que deseen
intervenir en la subasta, Que debrán depositar previamente en
la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Supenor de Justioa del
Estado"ubicado en la planta alta del edificio mencionado suo
en la 'esQuina Que forman las calles de Nicolás Bravo e
índependenoa de esta Ciudad, una cantidad Igual r· por lo
menos el diez por ciento de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisuo no seran admitidos."

TERCERO. Como lo previene el articulo 1411 del Codigo
de Comercio, anúnciese por TRES VECES dentro de NUEVE
OlAS 61 B Penódico OfiCia' del Estado. iJSj C'Jrn<J¡;-, u¡ C' de Ins

Diarios de mayor cuculacion que S~ ed!ten en esta Cj'j(!a¡~
fijándose avisos en les sinos púohcos mas COflCUf' tOr,JS de

esta localidad, en convocación de postores, entendidos Que I~
subasta tendra verificativo en el Recinto de este Juzgado a las
DIEZ HORAS DEL OlA DOS DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.·

CUARTO: Se tiene a la parte demandala SHMELlNG
CHAVEZ JIMENEZ, en su escrito de cuenta, señalando como
domicilio para oir citas y notificaciones el ubicado en la Calle
Rosales 203 Interior 4 de esta ciudad, y autoriza para tales
efectos a los licenciados HECTOR TORRES FUENTES y;o
EDUARDO VERA GDMEZ; asimismo y como lo pide,
expidasele las copias simples Que señalan en su OCUlSll,
previa firma de recibido Que otorgue en autos ...

NotifiQuese personalmente y cúmplase.··
Lo proveyó manda y firma la Ciudadana licenciada

BEATRIZ MARGARITA VERA AGUA YO, Juez Segudno de lo
Civil del Oistroto Judicial del' Centro. por ante el Secretano de
Acuerdos Licenciado GERARDO GUERRERO PEREZ, que
autoriza y da fe.······

y POR MANDATO JUOICIAL y PARA SU PUBLlCACION
ANUNCIESE POR JRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN
EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO, fXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS QUINCE OlAS DEL MES OE OICIEMBRE DEL
ANO OE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN LA
CIUOAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO

EL SECRETARIO JUDICIAL

LlC GERAROO GUERRERO PFREZ
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Que lJl e ¡nGÓJ11e de ~n de Se1t!Jlaa. suITJldo de!
Expediente Civil número 091992. relativo al JUI CIO EJECUTIVO
MERCANTIl. promovido por HUMBERTO CASASUS ZURITA.
en contra de MARIO ENRIOUE ARROYO VEGA Y NEl Y OEl
CARMEN LIRA rm fema nUlM! de NovenlJe d¡j presmte
año se dictó un acuerdo que en lo conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
OISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. A NUEVE
DE NOVIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS
Vista; la cuenta Secretarial, se ACUERDA: PRIMERO:
Apareciendo que efectivamente los demandados MARIO
ENRIOUE ARROYO VEGA Y NEl Y DEL CARMEN LIRA, no
hicieron uso del término que se les concedió para que
malrtestaran lo que a sus Wltereses lD1'Ii1i!J-al respecto ~
dictamen emitido por el Perito Nombrado por este Juzgado,
lienese por preduido el mismo en términos del articulo 132
del Codiqo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
iÚC<QÍn supletona d¡j Códíqo de Comeoo lJl ~r, lJl esa
Virtud se declara aprobado dicho dictamen para todos los
efectos de ley. SEGUNDO: Atento a lo anteríor y no existiendo
oposioón alguna al dictamen anteriormente señalado, como
lo pide el nciusante y en apoyo a lo dispuesto por los

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
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numerales 1411 del Codigo de Comeroo Reformado 543, 544,
549, 550. 552, 553 y demas relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, supletofla del Código antes
menoonadri se manda a sacar en pública subasta en primera
almoneda y al melar postor, el predio urbano con
construcción embargado en el prinCIpal de este juicio, con
ubicación en la calle Alatorre número 85 de esta Ciudad con
una superficie de cuarenta y cinco metros setenta y cinco
centímetros cuadrados, con las medidas y linderos que obran
en la diligenCia de embargo de fecha trece de febrero del
presente afio, el cual es propiedad de los demandados MARIO
ENRIOUE ARROYO VEGA Y NHY DEl CARMEN LIRA.
saialandose las DIEZ HbRAS OEl OlA VEINTICINCO DE
ENERO a: Mil NOVECIOOOS NlMNTA Y TRES, paa que
tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda,
convocandose postores, anunClandose la subasta por medio
de Edictos que se Insertarán en el Periódico Oficlaf del Estado
y en otro de mayor C1fculación del Estado, por tres veces
dentro de nueve días; será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la cantidad de $28'535,000.00 VEINTIOCHO
MIU.DNES OUINIENTOS TREINTA y CINCO Mil PESOS
comercialmente dicho inmueble por' el Perito designado en
rebeldia de la parte demandada; para tomar parfe en la

subasta, deberan los licitadores consignar previamente en
cualquier lnsutución Bancaria o en la Receptoria de Rentas de
esta localidad, una cantidad igualo por lo menos al diez por
ciento en electivo del valor del inmueble de referenCIa, que
sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no será
admitido ningún postor, Debiendose lijar los evisos en los
sitios públicos de costumbre Y en el de ubicación del predio
de referencia.

y PARA SU PUBlICACION EN El PERIODICD OFICIAL OEl
ESTADO Y EN UN DIARIO DE ros OE MAYORCIRCUlACION
OUE SE EDITAN EN lA CAPITAL OEl ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO EN LA CIUDAO OE MACUSPANA, ESTADO OE
TABASCO, REPUBlICA MEXIcaNA.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElECCION.

El SEGUNOO SECRETARIO JUDICIAl.

e HOMAR CALDERDN JIMENEZ
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Que m e! expoo!J1te 219ffiJ, reIaIMJ a11icio Ejecutivo Mercartil.
promovido por e! LICENCIADO ROOOlFO CAMPOS MONTfJJ.
EndosatariJ m Procuroción de BANCOMER, S.N.e. hoy SA m
oontra de MARIA ElENA GARClA SIlORZANO Y MARTIN
CASTRO RUIZ, se Ócló m cuatro de óCÍlJIlbre de MI Novecí!J1tos
NoV!J1laYDos. e! SIguiente acuerdo:

4/0. ASImISmo y como lo pide e! ucerlliado ROOOlFD CAMPOS
WONTfJJ, y oon h.r1dam!J1to m lo óspuesto por los articulos
543, 544, 549, !li2, 553 del Cóógo de Ptoceómierttos UviJes m
vigor, de ~icación supetoria al de Cóm!Joo, 1410 Y 1411 de este
úhimo, sáquese a pública subasta m PRIMERA AlMJNEDA y al
MerJr Postor e! lote de Te1Tern nú~ero linoo de. la Ma1Bl8
trescimtos cuar!J1ta y seis sección, sector de la oolonia
"PADIERNA', ~egacion de~, llstrito Fa:leral. oon
superiiae de QlJII1imtos metros cualr.Jlos, oon las mErldas Y
ooindalcias sigUl!J1\es:Al Norte 25 metros oon lote Cuatro: AlSur
25 metros oon lote Seis; al Oriente;;'¡ metros oon Cale TElm: yal
Ponrmte con e! lote orno m ;;,¡ metros correspondiendo e! lote
226, Volumen Septimo a fojas 200 y baJ:¡ e! número 700, insaito
m e! Registro Púbioo bajo e! núm!Jo !9lIJj54 de la C¡udiJj de
Méxloo Dostrito Federal e! diescisiete de Noviembre óe mil
noveoauos od1enta y orno, V la casa habitación m ód1a prooo
mrstf1J!da I!rJJ ResidlJloal de tres plantas tria de Ellas a desnivel
nm calrtomlano de tres rer...amara:>;' sala, oomedor, coona
~IO Sala de Juego. garage. pisana, Jamn y cueno de servioo.
dos <JlOS completos v lXl medio bañO. Siendo su valor mm!Jslai
fil<ldfj DO' !r'S Pernos Va/Dadores de las panes en el presente IUICIO
',J ai'!Iof'li df ~'l4J~[l]J.OO :CUATROCiENTOS CUAREf\¡ITA y
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TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Mil PESOS 00100
"'. NI Y es postura legal la que abra las dos tercaas partes de
óma lAIltidad, sOirladose las DIEZI«JRAS DEl OlA. TREINTADE
NOVIEMBRE 0El. PRESf.NTE AÑO, para que tmga kJgar la
ó/igmoa de remate m cuestión, al electo expidase los Eóclos-
para su ptijicación m e! Periódioo Oficial del Estidl Y en tm de
kJs llarios que se elite m esta ~, asimiSI'no Iijmse avisos m
los sitios púljioos mas concurridos de esta ciudal Yde la lAidad
de Méxioo llstrito Federal, oonVOC<lldopostores los que al desror
Wltervmir 'en la subasta deberá depositar prMlmente m la
Secretari a de finanzas de! Esta:to o bien m El Oepartam!J1lo de
Consignaciones y Pagos <lisaito al H. Triblllal Superior de 1Jstícia
lf1 el Esta:to, una cantidad igual por lo meros al diez por CÍ!J110de
la cantidad base para e! remate sin WfO requisito no serán
ildmitidos. Aparecimdo de que el bien WlmueiJleque se remata se
mcumtra fuaa de esta jurisdicdón, m conseromcía y oon
fufldamer1to m lo óspuesto 1071 del Cóógo de Cóm!Joo 00 vigor,
girese atmto exhorto al DudiJj¡m Juez COmpetente de la Dudad
de MéxICODistrito Froeral, para que m auxilio Y colaboración de
este lJzgado se SIlVa ordmar la fijación de los Avisos mios sitios
públroos mas concumdos de esta Dudad, Imvocando postores los
que desem Intervmlf lJl la subasta.
~Jonfiquese P!Jsonalmente Curnp/ase
Lo pruoevo ""mda y hnna el Ciudadano UCElloado J)RGE RAUL
SDLDRZANODiAl Juez Pnmero de Pnmera Instanaa de lo DVlI.
!Xlr alte la Secretaria Jud'aa! Dudada1a ISABEL VIDAl
DOMINGUE2 que certifica V da te

..lJZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIl
VlllAHERMOSA. TABASCO, A CUATRO [I DICIEMBRE DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTAY OOS.

A sus autos el escrito oon que da cuenta la Secreta'Ía para que
obre 001110 procala Yse a:uerda:

UNlCO: Como kJ soicita el promovente m su lJI:OOl) de UJer1la, se
señalan las OIEZI«JRAS DEL DlA VEINTiCINCODE FEBRERODE
Mil NOVECIENTOSNOVENTAY TRES para la ó/igmCla de remate
que se encuentra otderIada m e! proveido de lema f'rim!Jo de
Septiembre del mo m curso.

Notifiquese persrnaknente y cumpIase.
lo proveyó, mooda y flrma el ciudadam .lJe¡ del oonoamiento.
por alte la Secretaria Juócial que certifica Yda fé, '
POR MANDAm JUDICIAL Y PARA SU PUBlICAClON EN El
PERIODICOOFICIAl DELESTADO, POR TRES VECESDENTRO DE
NUEVE OlAS, EXf'lDO El PRESENTE EDICTO A lOS SEIS OlAS
DEL MES DE ENERO DE Mil NOVECIENTOSNOVENTAY TRES
EN LA CIUDAD DE VllLAHERMSA. CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LASECRETARIAJUDICIAL

C ISABEl VIOALDOMiNGUE2
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En el expediente número 157/991, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el Licenciado HECTOR TORRES
FUENTES,en su carácter de Endosataún en Procuración de
JliSE NATIVIDAD FERNANDEZMADRIGAL, en contra de
ERNESTO MADRIGAL GALLEGOS, con fecha siete - de
diciembre del presente año, se dictó un acuerdo que dice lo
siguiente.

En siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos, la
Secretaria Judicial da cuenta al CiudadanoJuez, con el escrito
presentado por el Licenciado HECTORTORRES FUENTES,
promovente en el presente juicio.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,
DICIEMBRESIETEDEMIL ÑOVECIENTOSNOVENTAy DOS

. ···Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
·····PRIMERO: Se tiene por presentado al Licenciado Hector
Torres Fuentes, promovente en el presente juicio, con su
escrito de cuenta, solicitando se fije fecha y hora' para que
tenga verificativo el remate de la propiedad embargada. En
atenci";! a lo anterior y tomando en cuenta que la parte
demandada ratificó ante este Juzgado su escrito de fecha
siete de julio del presente año, mediante el cual se allana al
avaluo emitido por el perito de la parte actora, se declara el·
mismo aprobado para los efectos legales procedentes, y
como lo solicita el promovente y con fundamento en el
articulo 411 del Código de Comercio en vigor, sáquese a

. pública subasta el bien inmueble embargado al demandado en
esta causa, el cual es el siguiente:

PREDID URBANO, Y lo que de hecho y por derecho le

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE lO CIVIl, DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEl CENTRO,
VllLAHERMDSA. TABASCO.
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corresponde, a nombre de ERNESTOMADRiGAL GALLEGOS,
ubicado en la calle Hidalgo del Mumciplo de Cunduacán,
Tabasco. con una superficie de 217.90 metros cuadrados. con
las siguientes medidas y colindancias al Norte 5.00 metros.
con Rio Cunduacán o Zona Federal al Sur 5.00 metros con
Calle Hidalgo; al Este 43.58 con Virigilio Martinez M.; al Oeste
43.58 con Magadalena Martinez H;. contenida en la Escritura
Pública número 2147, inscrito bajo el numero 481 del Libro
General de Entradas. a folios del. 1020 al 1022 del Libro de
Duplicado Volumen 35, quedando afectado el predio número
7842 a folios 153 del Libro Mayor Volumen 29.

. Al predio antes descrito, se le filÓ un valor comercial de
$l"v 600.000.00 (CIENTOSEIS MILLONESSEISCIENTOSMIL
PESOS001100 M.NI y servirá de base para el remate. siendo
postura legal la cantidad de $71'066,666.66 ISETENTAy UN
MILLONES SETENTAY SEIS MIL SEISCIENTOSSESENTAv
SEIS PESOS661100 M.NI. que corresponde a las dos terceras
partes.

SEGUNDO: Como en este neqouo se rematara; un bren
inmueble, anunciese la presente subasta por tres veces
DENTRODE NUEVEOlAS, en el Periódico Oficial del Estado,
asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad, fijandose a~isos en los Sitios mas
concurridos de esta Capital y en el Municipio de Cunduacán,
T<im:a. en virtudde que ¡j inmWje se enaJenlraen aqOOIuga",
delia1do 9rar exhorto¡:j .00 competenteen Mataia 1M de Dmo
Municipio, a fin de que ordene a quien

corresponda la filación de los mismos" con fundamento en el
Articulo 1071 del Código de Comercio en Vigor,
entendlendose que la subasta se llevará a efecto en el necinto

de este Juzgado A LAS DIEZ HORAS DEL OlA VE!NTIDCHD
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
debiendo los licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, o en el
Departamento de Consignacionesy Pagos de la Tesorerra del
H. Tnbuna: Superior de Justicia del Estado,una cantidad Igual
por lo menos el diez por ciento de la cantidad base del
inmueble, para el remate, sin cuyo requisrto no seran
admitidos.

Notiquese personalmente y cumplase. _
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado LEDNEl
CACERES HERNANDEZ, Juez Cuarto Civil de Primera
lnstancia del Primer Dsuno Judicral del Centro, asistido de la
Secretaria Judicial Ciudadana NORMA ALICIA CHUZ DLAN,
que certifica y da fé.

Este acuerdo se publicó en la lista de fecha 14 diciembre de
1992. Conste.

POR MI MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION EN
EL PERIDDlCDOFICIAL DEl ESTADOY EN UNO DE MAYOR
CIRCULACIDN, DE ESTA ENTIDAD EXPIDO EL PRESENTE
EDICTOA LOS CATORCEDlAS DEL MES DE DICIEMBREDE
MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSACAPITAL,DELESTADODETABASCO

LA SECRETARIAJUDICIAL

C NORMA ALICIA CRUZDlAN .

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Gráficos de ia
Oficialía Mayor de Gobierno;

las leyes. Decretos y demás dlspostclones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicádos en este Periódico

ara cualquier aclaración acerca de !os documentos publica-
;::);:;::: e1 m.srnc. Í"evor d,~ d¡rig;;-:j~~7. tr;',\,. Cúbrss.!:',. =:¡:..:-.':.~a(~

nousutat o ¿j! TSiéfofr;) D3·10·¡;? dd V¡L~;¡)errnGSD. r3tJasc~
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